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* "NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RESTITUCIÓN FIDUCIARIA Y CESION DI: PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

El FIDEICOMISO BAYMAR 

AFAVOR DE 

HILDA ENIX SAENZ RON 

CUANTIA INDETERMINADA 

DIZCOPIAS 3.0:S(0%- 1-20) 

or 

ESCRITURA NUMERO 2020-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital 
de la República del Ecuador, hoy DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MI. 
VEINTE, ante mi Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA 
DELCANTON QUITO. Comparecen ala celebración del presente contrato 
las siguientes partes. A)-El FIDEICOMISO BAYMAR, debidamente 
representado por la compañía ANALYTICAFUNDS MANAGEMENT CA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, quien a su vez 
comparece legalmente representada por el Señor Diego Francisco Egas 
Núñez, casado; en su calidad de Presidente Ejecutivo, según consta del 
nombramiento que se adjunta, domiciliado en esta ciudad de Quito, Av,



12 de Octubre y Luis Cordero, Edificio World Trade Cent 

Teléfono — múmero 023825240, correo 

g.auzGanalyticasecurities.com; a quien en adelante y para el    presente contrato se lo podrá denominar simplemente como CEI 
Y/O FIDEICOMISO. B).- La señora HILDA ENIX SAENZ RON, viuda; con 
códula de ciudadanía número uno siete cero tres seis cero uno nueve 
siete nueve (1703601979), domiciliada en esta ciudad de Quito, calle 
Pedro Ponce Carrasco E6-06 y Av. Diego de Almagro, Teléfono número 
023956540, correo electrónico david bastidasOtribollgas.com, a quien 
en adelante y para efectos del presente se la podrá denominar 
simplemente — como — CESIONARIA Y/O — BENEFICIARIA. Los 
comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 
estado civil casado y viuda respectivamente, domiciliados en el Distrito 
Metropolitano de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
conocer doy fe, en virtud de haberme presentado sus cedulas de 

   ciudadanía que en copia certificada adjunto como habilitantes, y dicen; 
Que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, 
cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente 
SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo 
sírvase insertar una en la cual conste un contrato de RESTITUCIÓN 
FIDUCIARIA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que se otorga al tenor de 
las siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA. INTERVINIENTES: 
Comparecen a la celebración del presente contrato las siguientes 
partes: A)=El FIDEICOMISO BAYMAR, debidamente representado por la 

compañía ANALVTICAFUNDS MANAGEMENT C.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS, quien a su vez comparece legalmente
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sy 
calidad de Presidente Ejecutivo, según consta del nombramiento que 

  

representada por el Señor Diego Francisco Egas Núñez, casad    

adjunta, domiciliado en esta ciudad de Quito, Av. 12 de Octubre y Lyfis 

Cordero, Edificio World Trade Center, Of 15, Teléfono número 

  023825240, correo electrónica g.auzOanalyticasecurities.com; a'quien 
en adelante y para efectos del presente contrato se lo podrá denominar 
simplemente como CEDENTE Y/O FIDEICOMISO. B).- La señora HILDA 
ENIX SAENZ RON, viuda; con cédula do cludadanía número uno siete 
cero tres seis cero uno nueve siete nueve (1703601979), domiciliada en 
esta ciudad de Quito, calle Pedro Ponce Carrasco E8-06 y Av. Diego de 
Almagro, — Teléfono número 023956540, correo electrónico 
david.bastidasOtribollgas.com, a quien en adelante y para efectos del 
presente se la podrá denominar simplemente como CESIONARIA Y/O 
BENEFICIARIA. Los comparecientes son mayores de edad, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y viuda 
respectivamente, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 
hábiles para contratar y obligarse. CLÁUSULA  SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES: DOS.UNO.- Con fecha 09 de mayo de 2016, mediante 
escritura pública celebrada ante el doctor Rómulo Joselito Pallo 
Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, se constituyó el 
Fideicomiso Mercantil de Administración denominado “FIDEICOMISO 
BAYMAR', cuya finalidad es “..que la Fiduciaria cumpla con las 
instrueciones impartidas en el presente contrato por parte de la 
constituyente y, una vez cumplidos los requisitos y condiciones 
establecidos en este contrato, entregue el remanente a: favor del 
beneficiario." DOS.DOS.- La Compañía TURCONAGRO CIA LTDA so



  

Quito el 21 de noviembre de 1996. DOS.TRES.- Con fecha 19 de 

2014, mediante escritura pública otorgada ante el doctor Rómulo 
Joselito Pallo Quísilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 21 de enero de 
2015, la compañía TURCONAGRO CIA LTDA cambio su denominación de 
CONSTRUCCIONES AGROINDUSTRIA Y TURISMO TURCONAGRO CIA 
LTDA a su nombre actual TURCONAGRO CIA LTDA. DOS. CUATRO.- Con 
fecha 12 de octubre de 2016 se celebró el contrato privado de 
restitución parcial entre el Fideicomiso Barsanz y la señora Hilda Enix 
Sáenz Ron, a través del cual se procede a restituir parcialmente a título 
de fideicomiso mercantil, a favor de la BENEFICIARIA, la señora Hilda 
Enix Sáenz Kon, la totalidad de las participaciones que el Fideicomiso 
Barsanz mantiene aportadas de las compañías TRIBOILGAS CÍA. LTDA,, 
CONEXPET CÍA. LTDA., ALMATRANSCOMER CÍA. LTDA., TURCONAGRO 
CÍA. LTDA. y CONSHORAMA CÍA. LTDA. En el mismo instrumento, la 
BENEFICIARIA, instruye que las participaciones correspondientes a las 
compañías TRIBOILGAS CÍA. LTDA, CONEXPET CÍA. LTDA, 
ALMATRANSCOMER CÍA. LTDA. y TURCONAGRO CÍA. LTDA. restituidas 
por el mencionado instrumento a su nombre, se cedan y aporten de 

Torma directa al patrimonio autónomo del FIDEICOMISO BAYMAR. DOS. 
CINCO.- Con fecha 14 de octubre de 2016, mediante escritura pública 
otorgada por el Notario Dr. Rómulo Joselito Pallo, Notario Cuarto del 
cantón Quito, se celebró la Cesión de Participaciones de la compañía
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cantidad de cinco mil participaciones de un dólar cada una de ella$, 
equivalente a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

(US$5.000). DOS. SEIS.- Con fecha 04 de octubre de 2018, mediánte 
escritura pública otorgada“ante el doctor Rómulo Joselito Pañlo 
Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, dobidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el 19 de octubre de 2018, la 
compañía TURCONAGRO CIA. LTDA. Aumentó su capital real y 
efectivo en numerario de DOSCIENTOS VEINTE MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD 220.000,00) esto es de 
DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
10.000,00) a DOSCIENTOS TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 230.000,00) dividido en DOSCIENTAS 
TREINTA MIL (230.000) participaciones por uo valor nominal de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) cada una. 
DOS. SIETE.- Con fecha 24 de octubre de 2019, la señora Hilda Enix 
Sáenz Ron, en calidad de única beneficiaria del FIDEICOMISO 
MERCANTIL. BAYMAR, decidió dar por terminado anticipadamente el 

ito se realice la cesión de   Fideicomiso antes mencionado y a su vez sol 
participaciones a favor de su persona en todas las empresas en las que 
el Fidelcomiso se encuentre involucrado, entre ellas la compañía 
TURCONAGRO CIA LTDA. DOS.OCHO.- El FIDEICOMISO MERCANTIL. 
BAYMAR es propietario en la actualidad de ciento quince mil (115000) 
participaciones de la compañía TURCONAGRO CIA. LTDA. Por un valor 
nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
1.00) cada una. DOS.NUEVE.- La Junta General Extraordinaria de Socios 

/ 
TURCONAGRO CÍA. LTDA. A favor del Fideicomiso Baymar por 14



     

de octubre de 2019, resolvió por unanimidad autorizar 
participaciones constante en el presente instrumento. 
TERCERA.- RESTITUCIÓN FIDUCIARIA, CESION Y TRANSFER 
DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, se restituye a 
título de Fideicomiso Mercantil; y, consecuentemente se cede y se 

transfiere a favor de la CESIONARIA, ciento quince mil (115000) 
participaciones, con un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00). A partir de la inscripción del presente 
instrumento en el Regístro Mercantil correspondiente, el CEDENTE, 
perderá los derechos inherentes a su calidad de socio de la compañía 

TURCONAGRO CIA. LTDA. En relación a la cantidad que se restituye y 
cede mediante el presente instrumento; CLÁUSULA CUARTA.- 
CUANTÍA: La cuantía del presente contrato por su naturaleza 
indeterminada. CLÁUSULA QUINTA.- ACEPTACIÓN: Las partes aceptan 
el total contenido del presente contrato por ser hecho en seguridad de 
sus intereses. CLÁUSULA SEXTA.- DECLARACIONES: La CEDENTE y/o 

  

FIDEICOMISO, a través de su representante legal, declara bajo 
juramento que la presente cesión de participaciones y restitución 
fiduciaria no adolece de causa 1 objeto ilícito y que no pretende causar 
perjuicios a terceros y que no contraría las disposiciones contenidas en 
el Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro Il Ley de Mercado de 
Valores. ni la Ley de Compañías. Asimismo, que las participaciones 
transteridas son lícitas y consecuentemente no provienen de ninguna 
actividad relacionada con la producción, consumo, comercialización y tráfico de 
sustancias estupefacientes y psicotrópicas, o cualquier otra actividad



Quito, a 24 de Octubre del 2019 

Señores 
ANALYTICAFUNDS MANAGEMENT C. A ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS. 
Presente 

De mis consideraciones: 

HILDA ENIX SAENZ RON, con cédula de cludadanía No. 170360197-9, de estado civil 
viuda, domiciliada en esta ciudad de Quito, a ustedes comedidamente digo y slicito: 
De conformidad con lo que establece la Ciáusulz Décima Quite del contrato de 
constitución del Fidelcomiso Mercantil BAYMAR, y en mi calidad de beneficiaria del 
mismo, €s decisión dar por terminado de forma anticipada el Fidelcomiso indicado, de 
modo que la Fiduciaria de acuerdo a sus facultades proceda a su Iquidación, previo al 
trámite de liquidación procederá a realize el proceso de sesión de las participaciones a 
mi nombre como única Beneficiara del Fideicomiso, este proceso se realizará de todas 

las empresas que se involucran en el Fideicomiso. 
Porla atención que se dignen der ala presente, les anticipo mis reconocimientos. 

Atentamente, 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
    

    

Hilda En Sáenz Ron” dedo 
BENEFICIARIA: y 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL | 
LA COMPAÑÍA TURCONAGRO CÍA. LTDA". 

  

ubicado en la calle Pedro Ponca Carrasco Ef-08 y Av. Diego de Almagro, Edificio 
Almagro Plaza, se reúnen los socios de la compañía TURCONAGRO CIA. LIDA.. 
señores ingemero BYRON BOLIVAR BARRIONUEVO SAENZ, dueño de 57 500 
participaciones, señora LIDA MARIELA BARRIONUEVO SAENZ, propietaria de 

57.500 participaciones; y, la señora HILDA ENIX SÁENZ RON, en representación 
del FIDEICOMISO BAYMAR, como consta de la autorización respectiva, 

representando 115.000 participaciones, de un valor nominal de Un Délar cada una. 
Hallándose presente el ciento por ciento del capital social, los socios deciden por 
unanimidad reunirse en Junta General Extraordinaria y Univoreal de socios, de 
conformidad con lo que dispone el Art 238 de la Ley de Compañías; y, Ar, Décimo 
Tercero del Estatuto Social de la compañía. 

Preside la junta ol Ingoniero BYRON BOLIVAR BARRIONUEVO SAENZ, en su 
calidad de títular de la misma; y, actúa como Secretario Ad-Hoc, el señor Aurelio 
Feméndaz Mancera, quien a ado designado poe la Junta pora que desempeña asa 

inción, 

El Presidente informa a la junta que esta ss reúne con la finalidad de conocer y 
resolver sobre la cesión y transferencia de las 115.000 participaciones que el 
Fideicomiso BAYMAR mantiene en la compañía, esto debido a que el Fideicomiso 
se encuentra en proceso de liquidación, cesión que se lo haría en favor de la 
señora Hilda Enix Sáenz Ron, tomando en cuenta que es la única beneficiaria de 

todos los derechos fducierios, de aprobarse la mencionada cesión, se debería 
legalizar con la respectiva escrítura pública de cesión y transferencia de las 
participaciones, con esta introducción el señor Presidente, solicta a los 
concurrentes pronunciarse sobre el tema, quienes proceden a dellzerar sobre la 
propuesta los mismos que están de acuerdo, y lo aprueban por unanimidad que la. 
cesión de las 115.000 participaciones que el Fideicomiso tiene sean transferidas a. 
le beneficiaria señora Hilda Enix Sáenz Ron. 

Concluido el punto a tratar y siendo aprobado, se concede a Secretaria el tismy 
prudencial para la elaboración del Acta definitiva, Siendo las 18H00 se pon 
Consideración de los socios el contenido de la misma, no habiendo objeción es 
aprobada por unanimidad, y la suscriben. EMS 5 

aoTARIA SERÓNDA DEL CANTÓN QUIT 
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  ANALYTICAFUNDS MANAGEMENT C.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS 

RS 7 

= ml Diego Francisco Egas Nuñe 

Do mi consideración: 
Por medio del presente me permito comunicar a usted que a Junta General de Accionistas ela 

comen ANI TCACUS MAMAR CA. AAMSTDADORA DE FONDOS Y OBESOS 
reunida ed de hoy, 1ávo laica e elegi austed como Presente Ejecutivo Ge la compañía 

tease e ti o 
el Regiaro Mercat. y ers dl PRESIDENTE EIECUTIVO se escuentran deals 
+encel Estatuto Social deta Compañía. 
Ustod en su calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO, tendra representación legal Judicial y extrajucica! 
delaCompañío. J/ 

La compañía se constituyó, mediante escritura públic ctorgada ete el Motario tercero ¿Camión — (973) 
Quito, el 16 dejo de 2003, e inca en el Regístra Mercantil del mismo Cantón el 18 de octubre de 
2001. O 

Aer m 
AS 

Secretario Ad 

A AN O HA 

  

huontamente, 

Diego Es Nuñez 

“ogro



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

[HÚMERO DE REPERTORIO: 181076. 
[FECHA DE INSCRIPCIÓN: 7 4710/2015 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7 16523 

REGISTRO: a UBRO DENOMBRAMIENTOS 

1._DATOS DELNOMBRAMIENTO: 
HOMBRE DELA COMPAÑÍA: ANAIVTICAFUNOS MANAGEMENT CA. ADMINISTRADORA 

DEFONDOS Y FIDEICOMISOS 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | EGAS NUÑEZ DIEGO FRANCISCO] 
IDENTIFICACIÓN. roo 
(CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO. 
PERIODO(AROST AÑOS 
  

2,_DATOS ADICIONALES: 
CONSI. MA 4234 DEL 18/10/2001 NOT.3 DELAG/ON/ADOL. KO 

CUNQUIER ENIAENADURA, ALTERACIÓN O MODIFCACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
      
  

          : e 
TORIO LOSE DE SUCRE NS4:105 DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARIS 

Para 002
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O SOCIEDADES 

    

    NUMERO RUC: 1797610630001 
RAZON SOCIAL FIDEICOMISO BAYIMAR: 
oia COmenCIAL: 
CASE cOmInUYENIes oros 
HerneseITAnE LON ANNTICAFUNOS MANAGEMENT O A ADMINISTRADOKA. 
conacon SALAZAR ROMAN DORIS DEL CARAEN 

    

ron PCFINCIA Conón QUO Para UAFLORESTA Ba LA PROMESA Cal AV 130€ OSTUORE lomas 16161 tac LIS CONOCIO Ec WORLD TRADE CENT Pao 4 Chema, 1004 Raleno. lascaaónJUNTO AL WVASSOTFL TomoroTratjo (23623210 Cot. OSO990007 Tollos io ORSAI 
Tse Vs GZÁD2E24 Emal saco ona less comi POANLANAL RCA EC 
ORIO ESPECIAL: 

OBLIOACIONES HITA: 
ANEXO ACCONSIAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMNISTRADORES. 
DS 
ANEXO DE AVIDENDOS. UILIGADES O NECIOS - AD! 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL SMPUFICADO 

* DECLARACIÓN DE MAPUESTO A LA RENTA. SOCIEDADES. 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE A 

TOR ESTADIECITOS TEITRADOS: ia on eros 7 
IUSOICCION: — ZONA PICANNCHA, [reitero 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1192676690001 
RAZON SOCIAL: FIDEICOMISO BAYMAR 

ESTAM.ECMIENTOS REGISTRADOS: 
O TSTAMIEREO 007 EDO ABETO NAZAS 
ome: COMERCIAL: rec.cemnes 

ec emo: 

   GUO Paso VAFLORESTA Baro TAFIOMESTA Calo AV 106 OGTUONE Mier 
18x2huncuón UNS CONDERO Aranda JUNTO AL SVISSONEL Exc. WORLD TRADE CENTER Pie 15 Oia, 101 Tono iba OZI02200 Color OIIENDOY ell Tolo Uz102524 Too To 42302047 ft 
nor anolocsrcalen cr la WO AMAL TIAS 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791805305001 
RAZON SOCIAL: ANALYTICAFUNDS MANAGEMENT C.A, ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDEICOMISOS 
NOMBRE COMERCIAL: ANALYTICA FUNOS MANAGEMENT. 

CLASECONTRIBUYENTE: oros 
PRESENTARTE LEGAL: CAPPELO NNA RODOLFO GABRIEL 

CONTADOR: ESPN SEGOVIA MISHELL CAROLINA. 

FEC-INIIO ACTIMDADES: “ertoraoo! FEC.CONSTINUCION: enzo! 
ecc: otro! FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20000 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 
roda: PIGHINCHA Canin QUITO Paren MARISCAL SUCRE Bao: TA FLORESTA Cala AV. 18 0£ OCTUBRE, 
Nómero 1942 Intrceccir: LUIS CORDERO bllque: TORRE A Ec: WORLD TRADE CENTER Pis: 15 lina: 1604 
Folarendo ue JUNTO AL SMISSOTEL Tello Trabajo: 022228640 Fax: 221015 Colla: OOOSAG9302 Ema 
aalezaQanaiyica sc Tello Trbej: 022229641 Wot; WWW ANALYTICA EC 
DONICILO ESPECIAL: 

  

  

cra 
a os 

OO IA RANES pr pio rio e 
DN VEO AMM CEE leon Anand ocean e A 

O e Enero ey nas df mn ce a Mir creen de Ap nd ra seco 
pra eds dc o a JR a als Ca dl 

TOR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS? 
JURISDICCIÓN: — A ZONA APICHNCHA 

  

  

   
   

  

      
  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE. sn E 

ect gs dla conti eno cuanto sones y verdeo, ao ue aa orpors soga quede a ¿sete 97 Codo Pila A DL) de Ry 2 8 Ragamento pal picando o La a. 
Danna rd Tara a y hor 
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No SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791805305001 
RAZON SOCIAL: ANALYTICAFUNDS MANAGEMENT C.A. ADMINISTRAL 

FONDOS Y FIDEICOMISOS 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
IECIMENTO: 001 ESTADO —ASERTO MARE A 

NOMBRE COMERCIAL: AMALYTICAFUNOS MANAGEMENT CA FE. CIERRE: 
PEC. RERCiO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
Francia: PIGHINCHA Canon QUITO Faroqula: MARISCAL SUCRE Bari: LA FLORESTA Cale AV, 12 DE OO TUBE Nor: 
okz intersección: LUIS GOROCRO Retorna: JUNTO AL SMISSOTEL Beque: TORRE A Elio: WORLO TRADE CENTER 
Piso: 15 Dina: 184 Tlin Trbojo: 022226040 Faz: 022227015 Calar OISSADETOZ Eat dslzaranahlc. ac Taaono 
"rabo: 07222041 Wat WA AÑALYTICA EC 

   



mala REPÚBLICA DEL ECUADOR y ass Genera a Rega Cir Iseratcación y Cesión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único d identificación: 1711087013 
Nombres del cludadano: EGAS NUÑEZ DIEGO FRANCISCO) 

Condición del ceduado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1976 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sox   :: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyugo: PALACIOS RODRIGUEZ SARA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JUNIO DE 2018 

Nombres del padre: EGAS ARGUELLO JORGE JAIME 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: NUÑEZ VALDEZ DORA JIMENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Emi JESUS OMAR BARRACAN VEGA -PICHIICHA.QUTO.NT 2 PICHINCHA QUITO 

   

    

IN de cafiicado; 204-291-7803% 

    

 



muss REPÚBLICA DEL ECUADOR "Dirección nara de Regla Cll Heniccióny Caslaión 

Número único de identificación: 1703601979 

  

"Nombres del ciudadano: SAENZ RON HILDA ENIX ¿ 

Condición del ceduiado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORJORELLANAVAGUARICO/NUEVO. 
ROCAFUERTE 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1952 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
e Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: SECRETARIA 
Estado Clvil: VIUDO 
Cónyuge: BARRIONUEVO PEREZ BYRON BOLIVAR. 
Nombres del padre: SAENZ SERGIO ENRIQUE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: RON VEGA MARGARITA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2018 

  

Inommción ceca afecta: 10 DE ENERO DE 2000 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

úípificada en la ley. CLÁUSULA SÉPTIMA.- MARGINACIÓN: De la presen 
escritura se sentará razón al margen de la escritura pública de constitución de la 

compañía TURCONAGRO CIA LTDA. Agregue usted, señor notario, las de 

cláusulas de estilo para la plena validez y eficacia de este instrumento, HÁSTA 
AQUÍ LA MINUTA que se halla firmada por la Abogada Martina Holguín, 
profesional con matrícula número diecisiete guion dos mil dieciocho guion mil 
ciento ocho del Foro de Abogados.- Para la celebración de esta escritura se: 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le 

fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE TODO CUANTO. 
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DRA. PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta QUINTA copia certificada de la escritura 

pública de: RESTITUCION FIDUCIARIA Y CESION DE PARTICIPACIONES, 

que otorga FIDEICOMISO BAYMAR, a favor de HILDA ENIX SAENZ RON, 

debidamente firmada y sellada en Quito a seis de noviembre del año dos mil veinte. 

    DOCTORA PXOLA DELGADO LOOR 

)A DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN MARGINAL: Tomé nota al margen de la matriz de Constitución de la 
COMPAÑÍA AGROINDUSTRIA Y TURISMO TURCONAGRO CIA LTDA, de fecha 

dos de septiembre de mil novecientos noventa y sels, la Escritura Pública de 
RESTITUCIÓN FIDUCIARIA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorga el 
FIDEICOMISO BAYMAR, a favor de la señora HILDA ENIX SAENZ RON, 

celebrada ante la Doctora Paola Delgado Lor, Notaria Segunda, del cantón 

Quito, el diez de enero del dos mil veinte, enla cual el FIDEICOMISO BAYMAR, 
restituye atítulo de Fidecomiso Mercantil; y, cede y transfiere ciento quince mil 

  

participaciones de un dólares de los Estados Unidos de América de valor 
"ominal cada una, favor dela señora HILDA ENIXSAENZ RON, enlos términos 
y condiciones contenidos en dicho instrumento, ingresada en el Libro de 
Protocolos de la Notaría Quinta, actualmente a mí cargo. Firmada y sellada en 
Quito, a diecisiete de noviembre del dos mil veinte. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 38823 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/12/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 18992 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /10/01/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       TURCONAGRO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE FIDEICOMISO BAYMAR TRANSFIERE 115.000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA 

A LA CESIONARIA SRA SAENZ RON  HILDA ENIX.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 

3116  DEL REGISTRO MERCANTIL DE 21/11/1996.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


